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la formación de prevención 
en la empresa

lA FoRMACIÓN constitu-
ye uno de los elementos 
principales y fundamenta-
les en Prevención de 
Riesgos Laborales. Conocer 
los riesgos a los que se 
exponen los trabajadores y 
cómo evitarlos es un dere-
cho adquirido y amparado 
por la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.  

La formación en 
Prevención de Riesgos 
Laborales consiste en la 
adquisición, desarrollo y 
aplicación de conocimien-
tos, actitudes y destrezas 
necesarias para la correcta 
ejecución de las tareas que 
les son encomendadas a 
los trabajadores, de mane-
ra que éstas no supongan 
un riesgo para su seguri-
dad y salud.  

La formación es una 
herramienta fundamental 
si queremos mejorar las 
condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, porque 
gracias a ella no sólo ase-
guramos el cumplimiento 
de la prevención o evita-
mos accidentes, sino que 
aumentamos la conciencia-
ción, logramos un cambio 
de actitudes favorable e 
integramos la prevención 
en todos los niveles de la 
Empresa.  
 
¿Qué es la formación en 
Prevención de Riesgos 
laborales? 
Formación General de la 
Empresa: 
• Conceptos generales de 
prevención. 
• Conocimientos sobre la 
legislación y normativa 
básica.  
• El Plan de Prevención de 
la empresa. 
• Resumen de los riesgos 
generales de la empresa y 
medidas de prevención y 
protección en relación con 
ellos.  
 
Formación del Puesto de 
Trabajo:  
• Fuentes de daños exis-
tentes.  
• Riesgos asociados a ellas 
y valoración del riesgo.  
• Medidas previstas para el 
control del riesgo.  
• Procedimientos e instru-
cciones de trabajo. 

• La formación para el 
puesto de trabajo será 
práctica cuando se requiere 
entrenamiento, es decir, 
manejar y practicar con 
equipos, medios, maquina-
ria, etc.  
 
Formación de los 
Delegados de Prevención  

En relación a la forma-
ción de los Delegados/as 
de Prevención, el artículo 
37 de la Ley 31/1995 indi-
ca que: 

“El empresario deberá 
proporcionar a los 
Delegados de Prevención 
los medios y la formación 
en materia preventiva que 
resulten necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. 

La formación se deberá 
facilitar por el empresario 
por sus propios medios o 
mediante concierto con 
organismos o entidades 
especializadas en la mate-
ria y deberá adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a 
la aparición de otros nue-
vos, repitiéndose periódi-
camente si fuera necesa-
rio. 

El tiempo dedicado a la 
formación será considera-
do como tiempo de trabajo 
a todos los efectos y su 
coste no podrá recaer en 
ningún caso sobre los 
Delegados de Prevención”. 

Podría entenderse ade-
cuado el curso de nivel 
básico, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 
35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, 
en relación a funciones de 
nivel básico.  

Es importante que el 
empresario forme adecua-
damente a los Delegados 
de Prevención para que 
puedan realizar sus funcio-
nes y aplicar sus conoci-
mientos en el Comité de 
Seguridad y Salud.  

 
Formación de emergencias 

Según el artículo 20 de 
la Ley 31/1995, es obliga-
ción del empresario formar 
al personal encargado de 
poner en práctica las medi-
das necesarias en materia 
de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacua-
ción. 

Otras 
Instrucciones, procedi-

mientos de trabajo, forma-
ción sobre el uso y mante-
nimiento de Equipos de 
Protección (EP), formación 
sobre los productos quími-
cos, equipos, maquinaria, 
seguridad vial, riesgos 
específicos, etc.  
 
derechos y  
obligaciones 

El artículo 14 de la Ley 
31/1995 establece que 
“todas las personas trabaja-
doras tienen derecho a una 
protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el 
trabajo, así como el correla-
tivo deber empresarial de 
garantizar la seguridad y la 
salud del personal a su ser-
vicio en todos los aspectos 
relacionados con el traba-
jo”.  

Esto quiere decir que es 
un deber del empresario 
garantizar la seguridad y 
salud de todos los trabaja-
dores a su servicio en todos 
los aspectos relacionados 
con el trabajo, entre los que 
se encuentra la formación 
en prevención que reciben. 

Además, entre los princi-
pios de acción preventiva, 
contemplados en el artículo 
15 de la Ley 31/1995, se 
encuentra “dar las debidas 
instrucciones a los trabaja-
dores”, lo cual significa que 
el empresario debe dar la 
información y la formación 
necesarias para que las ins-
trucciones puedan seguirse 
en condiciones que no pon-
gan en peligro su seguridad 
y su salud. 

En concreto, la formación 
del personal trabajador se 
encuentra regulada de 
manera específica en el artí-
culo 19 de la Ley 31/1995, 
según el cual:  

“1. En cumplimiento del 
deber de protección, el 
empresario deberá garanti-
zar que cada trabajador 
reciba una formación teóri-
ca y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia pre-
ventiva, tanto en el 
momento de su contrata-
ción, cualquiera que sea la 
modalidad o duración de 
ésta, como cuando se pro-
duzcan cambios en las fun-
ciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecno-
logías o cambios en los 
equipos de trabajo. La for-
mación deberá estar cen-
trada específicamente en el 
puesto de trabajo o función 
de cada trabajador, adap-
tarse a la evolución de los 
riesgos y a la aparición de 
otros nuevos y repetirse 
periódicamente, si fuera 
necesario.  

2. La formación a que se 
refiere el apartado anterior 

deberá impartirse, siempre 
que sea posible, dentro de 
la jornada de trabajo o, en 
su defecto, en otras horas 
pero con el descuento en 
aquélla del tiempo inverti-
do en la misma. La forma-
ción se podrá impartir por 
la empresa mediante 
medios propios o concer-
tándola con servicios aje-
nos, y su coste no recaerá 
en ningún caso sobre los 
trabajadores”. 

Por tanto, la formación 
debe impartirse: 

• En el momento de la 
contratación cualquiera 
que sea la modalidad o 
duración de ésta. 

• Cuando se produzcan 
cambios en las funciones 
que el trabajador/a desem-
peña. 

• Cuando se introduzcan 
nuevas tecnologías. 

• Cuando se den cam-
bios en los equipos de tra-
bajo. 

Para lo cual es necesario 
que previamente el empre-
sario haya identificado ade-
cuadamente los puestos de 
trabajo con las tareas que 
los trabajadores/as reali-
zan, los equipos y produc-
tos que usan, acceso a 
zonas, etc. Es decir, la for-
mación va a depender de la 
Evaluación de Riesgos de la 
Empresa.  

Además, no nos olvide-
mos de que la formación 
debe repetirse periódica-
mente cuando fuere nece-
sario. La formación no es 
estática, hay que reciclar-
se, la sociedad cambia, las 
máquinas, los equipos y los 
procedimientos de trabajo 
cambian y los conocimien-
tos se olvidan.  

El segundo apartado del 
artículo 19 de la Ley tam-
bién comenta algo muy 
importante, y es que siem-
pre que se pueda, la for-
mación será dentro de la 
jornada de trabajo. 
Únicamente debe impartir-
se la formación de preven-
ción fuera de la jornada 
laboral cuando no sea posi-
ble, por necesidades de 
servicio, y dicha circuns-
tancia debería ser justifica-
da previamente por el 
empresario. En este caso, 
hay que tener en cuenta 
que se descontarán las 
horas del tiempo invertido 
según Convenio. De todos 
modos, independiente de 
cuándo se imparta la for-
mación, ésta no tendrá 
nunca ningún coste para 
los trabajadores.  

 
la planificación de la 
formación  

Según establecen los 
artículos 14 y 16 de la Ley 
31/1995, la formación 

debe planificarse, estando 
integrada en el Plan de 
Formación General de la 
Empresa.  

El Plan de Formación, 
donde se incluye toda la 
formación de prevención, 
será actualizado perma-
nentemente, con el fin de 
adaptarlo a la evaluación y 
variación de los riesgos 
presentes y detectados en 
el centro y puesto de tra-
bajo. La formación consiste 
en conocer los riesgos y 
medidas preventivas de 
nuestro trabajo, y por lo 
tanto debe ir siempre de la 
mano de la actualización 
de la evaluación y resto de 
documentación de preven-
ción.  

Asimismo, como registro 
y evidencia de la gestión 
preventiva, deben conser-
varse y mantenerse al día 
los registros oportunos 
relativos a la formación de 
los trabajadores/as. 

La planificación de la for-
mación definirá los desti-
natarios, el periodo y dura-
ción de las formaciones, 
recogiendo al menos las 
siguientes actuaciones: 
• Diagnóstico de las nece-
sidades formativas. 
• Definición de objetivos. 
• Determinación de progra-
mas formativos. 
• Selección de los métodos 
y técnicas de formación 
más apropiados. 
• Determinación de las 
herramientas más adecua-
das para la evaluación de la 
formación. 
 
derecho de informar a 
los representantes de la 
planificación 

Es importante recordar 
que la planificación de la 
formación de Prevención 
de Riesgos Laborales debe 
ser consultada con los tra-
bajadores, según el artícu-
lo 33.1 e) de la Ley 
31/1995.  

Además, el artículo 39 
de la Ley 31/1995 indica 
que entre las competencias 
y facultades del Comité de 
Seguridad y Salud se 
encuentra el y “proyecto y 
organización de la forma-
ción en actividad  preventi-
va”.  

Es decir, es obligación 
del empresario informar en 
el Comité de Seguridad de 
Empresa de la formación 
de Prevención en Riesgo 
Laborales, para que la pla-
nificación de dicha forma-
ción sea conjunta con los 
representantes de los tra-
bajadores.  

La eficacia de la forma-
ción va a depender de su 
adecuada planificación. 
Sólo siguiendo estos pasos 
conseguiremos que se con-
sigan los objetivos, que se 
respete la conciliación de 
los trabajadores y que la 
formación se adapte a las 
necesidades reales de los 
trabajadores.  

   Salud laboral  9


